
El Consejo de Honor y Justicia es el órgano encargado de conocer, regular y resolver los asuntos 
relacionados con el servicio de carrera policial y el régimen disciplinario de sus integrantes, de acuer-

do con lo establecido en el artículo 75 del Reglamento de la institución, así como las disposiciones 
previstas en el Manual del Consejo.

• Emitir puntos de acuerdo que pueden considerarse de observancia obliga-
toria para la organización y funcionamiento de la Institución.

• Conocer, instaurar y resolver sobre los 
procedimientos relativos al régimen disciplina-

rio policial y los requisitos de permanencia.

• Determinar y aplicar sanciones al personal poli-
cial que haya incurrido en alguna conducta que impli-

que responsabilidad administrativa institucional.

Responsables de las mesas de acuerdos
Proyectistas y personal auxiliar

Plantilla de abogados 

Comisionado del 
Servicio de Protección Federal

Lic. Luis Wertman Zaslav Inspectora 
Mtra. Kitzialuz Dalida Martínezgarnelo y Calvo

Comisario Jefe
Lic. Jorge Aaron Hirschberg Salazar

Director General de Servicios de Seguridad

Comisaria Jefa
Mtra. Violeta Millán Zamora

Directora General de Administración

Comisario Jefe
Mtro. Gerardo Reyes Salgador

Director General de Profesionalización

Comisario Jefe
Lic. Jean Paul Verduzco Fuentes

Director General de Asuntos Jurídicos

Conductas relevantes que conoce el CHJ.

¿Cuáles son algunas de las atribuciones del CHJ? 

• No aprobar los procesos de evaluación de con-
trol de confianza.

• No abstenerse de consumir sustancias psicotró-
picas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares, 

• Ausentarse del servicio sin causa justificada, por 
un periodo de tres días consecutivos o de cinco 
días dentro de un término de treinta días.

 Incumplimiento 
a los requisitos 

de permanencia, 

Régimen 
disciplinario.

Quebrantamiento 
a las obligaciones que 

se encuentran sujetos los integrantes 

• Faltas de respeto
• Presentación y uso de documento apócrifo

• Consumo e introducción de bebidas 
embriagantes,

• Solicitar o recibir, indebidamente dinero o 
cualquier otro tipo de dádivas.

Consejo de Honor 
y Justicia

Personal que integra el CHJ

Presidencia

4 vocalías a cargo de: 

Secretaría Técnica del 
Consejo de Honor y Justicia

Personal de apoyo del Consejo

Secretaria Técnica del Consejo de Honor y Justicia

Licenciada en Derecho por la ULSA, maestra en Derecho Público con especialidad en Derecho Penal por la Universidad 
Complutense de Madrid, diplomado en Prevención de las Violencias y Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana de 
Fundación SLIM; con cursos en la Academia Internacional de Derecho en la Haya, el INACIPE, CESNAV, en el Instituto 
Internacional de Derechos Humanos de Estrasburgo (Francia), Instituto Universitario General Gutiérrez Mellado de inves-
tigación sobre la Paz, la Seguridad y la Defensa, entre otros. Además, cuenta con un seminario de Investigación Socioló-
gica y Política de la UCM, CIS y Harvard en Boston, en donde presentó una ponencia enfocada a la victimización en el 
terrorismo. Está certificada en la competencia de Atención a Presuntas Víctimas de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual 

en la Administración Pública Federal. Se ha desempeñado como coordinadora técnica en la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos del CJF y ha tenido diversos puestos en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

Mtra. Kitzialuz Dalida
Martinezgarnelo y Calvo

Personal del Consejo

Inspectora

SUBINSPECTOR
REYES RAMIREZ MOISES 

SUBDIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS 
DE DISCIPLINA

SUBINSPECTOR
ESTRADA HINOJOSA PEDRO 

SUBDIRECTOR DE ORGANIZACIÓN, SEGUMIENTO 
DE SESIONES Y COORDINACION DE COMITES

OFICIAL
ZARRAGA RANGEL 
ALFREDO ARTURO 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE PROCEDIMIENTOS 

PERMANENCIA " B"

SUBOFICIAL
BAEZ BREA MARIA 

ELENA CARIDAD 
SUPERVISORA DE AREA

POLICIA SEGUNDO
ORTIZ ROSAS LUIS ALFONSO  

PERSONAL DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

POLICIA TERCERA
DURAN SANCHEZ ERIKA 
PERSONAL DE APOYO 

ADMINISTRATIVO

POLICIA TERCERA
CANALES BELMONT 

JESIKA YAKELINE 
ENLACE ADMINISTRATIVO

OFICIAL
QUINTANA HERNANDEZ 

JUAN CARLOS
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS " A"

OFICIAL
MERGOLD HERNANDEZ 

JOSE FERNANDO
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS " B"

OFICIAL
CABRERA BARCENAS 

LUIS EDOARDO
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE PROCEDIMIENTOS 
PERMANENCIA " A"

OFICIAL
MENDOZA 

PEREZ MAYRA
JEFA DE DEPARTAMENTO 

DE COORDINACION 
DE COMITES


